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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 45083                                                   

Nombre: Miguel Ruiz Landero - Denunciante 

En el TOCA 01/23-2024/105, Relativo al recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y el Denunciante 
en contra del Auto de Libertad por Falta de Méritos fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, dictado por el 
Juez interino del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 30/00-2001 instruida a ROMÁN PÉREZ MONTENEGRO Y LEANDRO PEREZ MONTENEGRO por el 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO. Esta Sala Penal con fecha de hoy treinta de abril de dos mil veinticuatro, dicto una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se califican como infundados los perjuicios alegados por el Ministerio Público. No se encontraron 
violaciones a los derechos humanos de la recurrente, por lo que este Tribunal de Apelación no se pronunció en 
términos del artículo 1ero. De la Constitución Federal. SEGUNDO: Se modificó la resolución impugnada, conforme a 
lo señalado en los considerandos TERCERO, específicamente en el apartado titulado “Legislación Penal Aplicable”, 
así como en el QUINTO Y SÉPTIMO denominados, respectivamente, “Estudio de Fondo” y “Sentido del Fallo”. 
TERCERO: en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por 
ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución a la Jueza de Primera Instancia, 
para su conocimiento y para que continúe el trámite del presente asunto. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto concluido.” Sic. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de mayo de 2024.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.
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